
MEDIDAS PREVENTIVAS
Utilizar guantes de 
protección para las 
operaciones con riesgo de 
corte (corte manual tallo, 
etc.)
Utilizar vacunas para 
prevenir el tétanos.
Utilizar la herramienta 
adecuada para cada uso.
Utilizar las herramientas de 
forma correcta. 

El R.D. 374/2001 se refiere a la protección de los 
trabajadores contra riesgos químicos.
La utilización de plaguicidas y fungicidas aumenta 
considerablemente este riesgo.
MEDIDAS PREVENTIVAS

Formar e informar sobre el uso seguro de 
estos productos. 
Utilización de equipos de protección personal
y prendas protectoras o ropa de trabajo.
Uso y limpieza de los mismos.

POR SU SEGURIDAD Y SALUD
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

MEDIDAS PREVENTIVAS
No anular/manipular los dispositivos de 
seguridad de los equipos de 
trabajo/máquinas.
Proteger las partes móviles de equipos de 
trabajo, y proteger o delimitar las zonas de 
paso o de trabajo.
Los equipos de trabajo/máquinas deben de 
cumplir con el R.D. 1215/97.
Cerrar cajones, ventanas, etc.

Los impactos son producidos por partículas o 
fragmentos proyectados violentamente siendo 
los ojos la parte más común de accidente por 
este riesgo).

MEDIDAS PREVENTIVAS
Utilizar en estas operaciones gafas de 
protección o pantallas faciales.

El R.D. 664/1997, se refiere a la protección de los 
trabajadores contra los riesgos biológicos.
MEDIDAS PREVENTIVAS

Mantener un grado elevado de 
aseo personal. 
Cubrirse los cortes y heridas.

EXPOSICIÓN AL RUIDO:

El R.D. 286/2006 se refiere a la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores contra 
riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
MEDIDAS PREVENTIVAS
Actuar en el siguiente orden, sobre:  

La fuente del ruido (foco 
emisor): Mantenimiento 
adecuado de las máquinas, 
aislar o encapsular fuente)
El medio de propagación: 
Apantallar con materiales 
absorbentes / paneles, etc.
Actuar sobre el receptor o 
trabajador mediante equipos de 
protección personal (tapones o 
auriculares).

CHOQUES,
GOLPES Y APRISIONAMIENTOS:

CORTES POR OBJETOS O 
HERRAMIENTAS:

PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS Y 
PARTÍCULAS:

EXPOSICIÓN A CONTAMINANTES 
QUÍMICOS:

EXPOSICIÓN A CONTAMINANTES 
BIOLÓGICOS:



El tabaco es el producto no alimenticio que más 
se cultiva en el mundo; se produce en 
aproximadamente 120 países y en todos los 
continentes.

España es el tercer país productor de tabaco de 
la Unión Europea. La Comunidad Autónoma de 
Extremadura es la mayor productora con un 
85% aproximadamente, siguiéndole Andalucía 
con un 11% de la producción nacional.

Dicha producción genera un gran número de 
puestos de trabajo repartiéndose en los 
siguientes sectores:

Cultivo de la planta (Agricultura)

Industrias de transformación (Industria)

Servicios auxiliares (Logística) 

MODERNIZACIÓN EN LA 
PRODUCCIÓN = MAQUINARIA 
NUEVA – TRABAJO MANUAL + 

TRABAJO DE CONTROL Y 
VIGILANCIA DE MÁQUINAS + 
PRODUCCIÓN Y CALIDAD EN EL 

PRODUCTO FINAL

Desde el punto de vista de Prevención de 
Riesgos Laborales, en estas sectores 
existen una amplia diversidad de puestos de 
trabajo, ya que se desarrollan multitud de 
tareas.
En este tríptico mostraremos los riesgos mas 
significativos de este sector, y las medidas 
preventivas a seguir.

En todas ellas son necesarios e imprescindibles 
los trabajos manuales, aunque la 
modernización en la producción en los países 
mas desarrollados ha  permitido reducirlos.

INTRODUCCIÓN RIESGOS GENERALES
En todos los centros de trabajo existen riesgos 
generales y específicos de los puestos de trabajo 
existentes. A continuación figuran los riesgos generales 
más habituales del sector:

Las instalaciones del centro de trabajo deben regirse 
por el Real Decreto 486/97 sobre Condiciones Mínimas 
de Seguridad y Salud en Lugares de Trabajo, que nos 
marca las condiciones mínimas que deben cumplir 
(dimensiones y condiciones estructurales, niveles de 
iluminación de temperatura y humedad, etc.).

Debemos colaborar para mantener en buen estado 
dichas condiciones

Los lugares de trabajo deberán 
contar con las medidas necesarias 
en materia de protección contra 
incendios y emergencia 
dependiendo de la actividad y del 
tamaño de la empresa.

Conocer el uso de los sistemas 
de alarma y extinción es prevenir 

nuestra seguridad

RIESGOS ESPECÍFICOS

El transporte o manipulación manual de 
cargas es la causa principal (tirones 
violentos de la carga, sobrecarga, posturas 
inadecuadas, etc.).
MEDIDAS PREVENTIVAS

Recibir formación e 
información sobre la correcta 
manipulación de cargas.

RIESGO ELÉCTRICO:

En los lugares de trabajo, la instalación eléctrica deberá 
ajustarse a la normativa específica y en todo caso, 
deberá cumplir con las condiciones mínimas 
establecidas en el R.D. 614/2001:

CAÍDAS A DISTINTO NIVEL:
MEDIDAS PREVENTIVAS

Las escaleras de mano deben utilizarse 
con precaución (al subir o bajar agarrase 
con las dos manos). Nunca utilizar sillas, 
etc. en sustitución de estas.
Las patas de las escaleras deberán tener 
suela antideslizante.
Tapar, proteger o señalizar, todos los 
huecos o aberturas.

CAÍDAS DE PERSONAS AL MISMO 
NIVEL:

Eliminar los obstáculos en pasillos y 
zonas de transito.
El suelo en malas condiciones será 
reparado inmediatamente (baldosas, etc.) 
y será antideslizante.
Utilizar calzado con suela 
antideslizante.

MEDIDAS PREVENTIVAS
Mantener el buen orden y 
la correcta limpieza de los 
locales y sus suelos 
periódicamente.

SOBREESFUERZOS:

LUGARES DE TRABAJO:

RIESGO DE INCENDIO y MEDIDAS DE 
EMERGENCIA:


